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San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2004.

VISTO las Resoluciones de las siguientes Unidades Académicas: Buenos

Aires N°s. 2169/2003, 486, 492, 525, 704, 705, 987, 997, 1004, 1395, 1452, 1456, 1457 Y

1590/2004; Concepción del Uruguay N° 158/2004; Córdoba N°s. 478 y 624/2004; Delta

----
N° 5412004; Haedo N° 41/2004; La Plata N°s. 70, 86 y 8712004; Mendoza N°s. 461,

613/2003 Y 306/2004; Rosario N°s. 131, 134, 240, 241 y 24212004; San Nicolás N°s. 77 y

7812004 y Venado Tuerto N° 37/2004, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompafiada y el informe de: la Dirección de Ahnn-

nos dependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de las Carreras de Especializ.3ciÚn

por parte de los egresados, como asimismo el cumplimiento de todas las disposiciones re-

glamentarias vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 25 de agosto de 2004, aconsejó el otorgamiento de los títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones olorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSlT ARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y a los señores Decanos que corre~ponda. a

otorgar los títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con In

que establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del 31tículo 83 del Estatuto UJ}iversit~-

no:

a) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES:

Registro N° Apellido y Nombres Documento Título

2036 RODRÍGUEZ, Susana Alicia L.C.5.571.791 Magister en Docencia

Universilmia

2037 NOIOSI, Miguel Angel O:N.I. 10.716.001 Especialista en Inge-

niería Ambiental

2038 BERTUCCI, Ricardo Ignacio D.N.!. 12.900.708 Especialista en Inge-

niería Ambiel1l~,1

2039 LIVIERO, Gustavo Luis D.N.!. 14.915.630 Especialista en h'ge-

niería Amhienf81

2040 MASCARO, Juan José D.N.!. 20.406.702 Especialisla en Inge-

niería Ambiental

2041 PEREZ SANTA MAIUA, Alberto D.N.. 13.807.498 Especialista UI IJlge-

nieríél AmbientalAntonio

2042 BACESKI, Om31' Leonardo D.N.!. 24.129.557 Especialista en 111gcu

niería en Sislcnws (le

InformaciÓn

2043 OLIVETO, Guillenno José D.NJ. 14.740.804 Especialista en Inge-

niería Gerend(11

2044 SORA TTI, Mariallo Marcelo D.N.I. 24.365.330 Especialisfa el1 Ing.e-

niería en Sistemas de

InformaciÓn
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